
42-ST-2015 

TRIBUNAL DE ÉTICA GlJBERNAMENT AL: San Salvador, a las trece horas y 

veinticinco minutos del quince de diciembre de dos mil quince. 

El presente procedimiento inició el ocho de d ic iembre del presente mes, por medio 

de solicitud de información presentada por . 

Co11sidcn111dos: 

l. Relación de los hechos. 

   , sol icitó información sobre los deberes y 

prohibiciones éticos más vulnerados en la zona oriental en el presente año y el género más 

sancionado en los mismos términos. 

Se determinó que, por su natura leza, la información solicitada debe ser administrada 

por la Secretaría Genera l de este tri bunal; por lo cual, le füe requerida mediante memorando 

N" 47-0AlP-2015 de fecha nueve del corriente mes. 

La un idad requerida trasladó la información solicitada por e  

 por medio de com::o electrónico del nueve del presente mes. 

II. Fundamentos de Derecho. 

El artículo 6 de la Constitución garan ti za el derecho a la libc11ad de expresar y la 

clifüsión del pensamiento, siempre que no subviena el orden público, ni lesione la moral, el 

honor, ni la vida privada de los demás. Por otra parte, ·la Convención lnteramericana contra 

la Corrnpciún, la Convención e.le la Organízación <le las Naciones Unidas contra la 

Corrupción, la Declaración Universal de .los ü~rechos Humanos, la Dec.laración Americana 

de los Derechos. y Deheres del Homb;e y la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos, s~ñalan .quc el acceso a la iriformación es una hcrramiei1ta eficaz para prevenir, 

detectar, sancionar y crradicm· los actos de comipción; por lo cual es obligación del Estado 

garantizar su libre y democrático ejercic io. 

En el marco e.le la competencia subjetiva, los artículos 50 y 70 de la Ley de Acceso a 

la Infi.im,ación Pública -LAIP-, otorgan a esta Oficialía las potestades requeridas en el 

tratamiento de las sol icitudes ele información. 

Además, los attículos 66 de la LAIP, 50, 52, 54 y 55 de su Reglamento ind ican los 

requisitos que debe contener la solicitud de información, a.sí como el análisis de admisibil idad 

que se hará sohre la misma, debiendo en todo caso fundar y motivar la decisión adopt,ida a 

linde evidenciar la certeza de lo afirmado - Rario iuris-. 

Es dable mencionar, que según acuerdo Nº l 3-TEG-2015 de fecha veintiuno de enero 

del aüo que transcurre, e l Tribunal de Ética Gubernamental, en base a lo dispuesto en los 

aitículo 19 letras f) y g) y 24 de la LJ\IP, declaró reservada por un periodo de siete años -

contado a panir del inicio de cada causa- la información contenida en los procedimientos 

admi11istrativos sancionadores correspondientes a los años dos mil siete a dos mil quince, 



incluyendo los escritos de los intervinientes e informes de autoridades públicas, a~í como los 

anexos de los mismos. 

No obstante, la re fe rida reserva puede ser desclasificada, por medio del derecho de 

acceso al expediente -cuando medie algún interés directo-, reconocido el artículo 165 del 

Código Procesal Civi l y Mercanti l, de aplicación supletoria en esta sede. 

En el caso pm1icular, luego de verificada la clasilicación de la i.nformación solicit.~da 

por , el análisis de la misma revela que dicha 

soli citud ha cumplido los requisitos de admisibilidad y, que s u contenido no está sujeto a 

reserva o confidencialidad, razón por la cual es posible acceder a lo sol icilado. 

Por tanto. con base en los artículos I y 6 de la Consti tución, lll de la Convención 

lnteramericana contra la Com 1pció11, 13.1 de Convención de la Organización de Naciones 

Unidas contra la Corrupción, 19 de la Declaración Universal de los Derechos Ilumanos, 4 de 

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 13. l de la Convención 

/\meric,ma sobre los Derechos Humanos. 19 letras t) y g), 20, 50, 62, 65, 66, 70, 7 1, 72 de la 

LAIP, 50, 54 y 5:í <le su Reglamento, el T ribunal de Ética Gubernamental por medio de la 

Oficialía ele Acceso a la lnlimnación Pública RESUELVE: 

En vis ta <le que la solicitud del  cumple 

los requisitos de admisibilidad, y proporcionada que ha sido la información por la respectiva 

unidad de este tribunal, entréiuese Lal infonnación al so licitante. 

Notiftqu.ese. 

O licial de Jn i 1'111Hción 
Tribunal de Ética , uhernamcnt,r l 
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